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PODER GENERAL 

El [señor Jason Cullen Padget, a nombre y en representación de BIBLE BROADCASTING 
NEFWORK INC., una sociedad constituida en el estado de Virginia, Estados Unidos, sin fines de 

lucfto iy sin miembros, existente con su domicilio en 11530 Carmel Commons Blvd., Ciudad de 

Chkhrlotte, Estado de Carolina del Norte 28226, Estados Unidos (en adelante referida como “la 
Máandante”), otorga el siguiente poder general que se mencioha en el texto a continuación. 

La] Mandante concede al señor William Ramiro Martínez Tubay, (en adelante referidos como “el 
Mpndatario”), de nacionalidad Ecuatoriano, residente en la] ciudad de Quito-Ecuador, el siguiente 

pgder general, para que represente judicial y extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos sus ' 

negocios en la República del Ecuador, por el periodo de tres años o menos desde la fecha de este 
pdder. EL MANDATARIO podrá comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir 
cdn las obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías 
Efuatoriana. Dentro del juicio, podrá comparecer por sí mismo o por medio del Procurador Judicial 
con las facultades señaladas en el Artículo 44 del Código del Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y 
rppresentación de la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios para el 
qumiplimiento del objeto social de la MANDANTE. En fonsecuencia, el MANDATARIO queda 
fado por el presente poder para realizar todas lás actividades del objeto social de la 
MANDANTE, y, en especial, podrá en nombre de la MANDANTE: 

) Representarla ante terceros, sean personas naturales o Jurídicas, entidades particulares, oficiales, 

hutoridades administrativas o judiciales; 
P) ¡Representar a la Mandante en las Juntas Generalgs de Socios sean estas Ordinarias y/o 
xtraordinarias de la compañía ecuatoriana RADIO INTEGRIDAD CIA. LTDA., en la cual la 

Mandante es socia y votar en las mismas de acuerdo a las instrucciones que se le imparta; 
13) ¡Representar a la Mandante en la transferencia o cesión de las participaciones de propiedad de la 
Máandante; 

4) Presentar a nombre de la mandante cualquier reclamo, solicitud, petición a los administradores o 
representantes legales de la compañía ecuatoriana RADÍO INTEGRIDAD CIA, LTDA,, a fin de 

cumplir y hacer cumplir sus obligaciones y derechos que como Socia le confiere la Ley y los 
Estatutos Sociales; 

5) Transar, desistir o interponer toda clase de recursos; 

6) Suscribir cualesquier acto, convenio o contrato relaciónado con el desarrollo del objeto social de 

la MANDANTE incluyendo la presentación de propuestas; 
7) Obtener derechos de propiedad intelectual tales como marcas, dibujos, insignias, conseguir 

registros de marcas, nombres, emblemas, patentes y| privilegios de cualquier clase, así como 
ederlos, a cualquier título; 

$) Comparecer a los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho 
de la MANDANTE, y 
9) En general ejecutar, cualquiera o todos los actos o fontratos civiles o comerciales necesarios o 
convenientes para llevar a cabo el objeto social principal de la MANDANTE y, en general todas las 
actividades que el presente mandato le confiere. 
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